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Socorro, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
Radicación:   2021-00117-00 

Demandante:  JOSÉ FRANCISCO RINCÓN RUEDA 

Demandado (a):  LADRILLOS Y ACABADOS S.A.S.,  

Proceso:   Ordinario Laboral 

 
 
 
Teniendo en cuenta que no se cumplió con lo ordenado en auto del 21 de octubre de 
20211 que antecede en el término legal de los 5 días, por lo que se rechazará y se 
ordenará la devolución de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, se 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  RECHAZAR de plano la presente demanda Divisoria, en virtud de lo dicho 
en precedencia. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de sus anexos a quien la presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 
TERCERO. ARCHIVAR la actuación, una vez en firme el presente proveído, dejando 
las constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ibeth Maritza Porras Monroy 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Socorro - Santander 
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